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Resolución N.º 591/2020

 la necesidad de conformar un equipo conjunto de trabajo.VISTO:

:  Las causas e investigaciones en trámite referidos a los NUNCS 2020196046 yRESULTANDO 1)
2020256404.

 Que conforme al artículo 29 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Nación N.º                             2)
19.483, en la redacción dada por el art. 34 de la Ley N° 19.549, y a la Resolución N° 639/2017 de fecha 12
de octubre de 2017, se estableció el sistema de distribución del trabajo en las Fiscalías Departamentales de
doble turno.

 Que según la mencionada disposición, en dichas causas e investigaciones corresponde                               3)
la intervención de la Fiscalía Letrada Departamental de Artigas 2° turno.

 Que la Resolución N° 850/2017 de fecha 18 de diciembre de 2017, en su parte resolutiva                            4)
literal I), prevé la posibilidad que el Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación conforme para
determinados casos “Equipos conjuntos de investigación”, integrando a fiscales de diversas materias e
incluso de distintas circunscripciones geográficas.

  Que la gran complejidad y particularidades que presentan las causas, amerita unCONSIDERANDO: 1)
trabajo en equipo con la Fiscalía Penal de Montevideo de Delitos Económicos y Complejos 1º turno.

 Que resulta necesario crear un equipo de trabajo entre Fiscales a efectos de definir                                   2)
una estrategia única de manera de aunar distintos saberes y destrezas en dichas áreas.

: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley Nº 19.483 del 5 de enero de 2017,ATENTO
artículo 5 de la Ley No 19.334 del 14 de agosto de 2015 y Resoluciones N° 639/2017 de 12 de octubre de
2017 y N.º 850/2017 de 18 de diciembre de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE NACIÓN

RESUELVE:

  un equipo conjunto de investigación, integrado por el Fiscal Letrado de Montevideo de1º) CONFORMAR
la Fiscalía Penal de de Montevideo de Delitos Económico y Complejos 1º turno, Dr. ENRIQUE
RODRÍGUEZ y por el Fiscal Letrado Departamental de la Fiscalía Departamental de Artigas de 2° turno, Dr.
RAUL IGLESIAS; el que tendrá como objetivo diseñar una estrategia común de investigaciones vinculadas a
los casos NUNC 2020196046 y 2020256404.

  a los Dres. Enrique Rodríguez y Raúl Iglesias.2º) NOTIFICAR

  a la Fiscalía Departamental de Artigas de 2º turno y a la Fiscalía Penal de Montevideo de3º) COMUNICAR
1º turno.

Expediente N°: 2020-33-1-01300

Folio n° 5ApiaDocumentum



  a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones antes referidas.4º) PASAR

, archívese sin perjuicio.5º) CUMPLIDO

Montevideo,

PM/jc

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 27/11/2020 12:57:02 Avala el documento

Expediente N°: 2020-33-1-01300

Folio n° 7ApiaDocumentum


